
Página 3428BOME Número 5472 Viernes, 25 de agosto de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011  Depósito Legal: ML 1-1958

A partir de que queden integrados a todos los efectos, los trienios que se perfeccionen 
corresponderán al del grupo superior, manteniéndose los trienios ya devengados en el 
mismo grupo en el que se perfeccionaron.

 TERCERA.- Para la acreditación de la titulación exigible se estará a lo dispuesto en 
la Legislación sobre Función Pública vigente que resulte de aplicación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al  Consejo de Gobierno para el desarrollo de este Reglamento 
de conformidad con lo establecido en el artículo 17 apartados 2 y 3 del Estatuto de 
Autonomía.

Segunda.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el  Boletín Oficial de Melilla tras su aprobación definitiva.


